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6 CONSTITUCION DE LA En la ciudad de San 

| COMPAÑIA "BENTONITA Francisco de Quito, 

0 ¿ BARITINA DEL ECUADOR Capital de la República 

al BENBAREC S.A." del Ecuador, hoy día, DIEZ 

sol CAPITAL POR: Y SIETE (17) de AGOSTO. de 

al 5/.5'000.000,00 mil novecientos noventa y 

P | — 
, - 5 DI COPIAS XXMAGCIA nueve, - ante mí DOCTOR 

a , L ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, 

Seo] NOTARIO, DECIMO OCTAYO . DEL 
: l CANTON GUITO, Eomparecen. a... ¡ 

e la celebración de la presente constitución de una 

y Sociedad Anónima las siguientes personas victor RAÚL 
  

VALENCIA MIKETTA y ARTURO RENE  MOSCOSO MORENO, —por sus 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

18 

0 propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

2i ecuatorianas, mayores de edad, de estado civil solteros, > 

21 domiciliados en esta ciuded de Quito, legalmente capaces 

- Zl para contratar y obligarse, a quienes de. conocer day fe; 

Zl bien instruidos por mi el Notario en el objeto y. 

4 0 resultados de esta escritura pública,. a, la que proceden | 

: e libre y voluntariamente _de conformidad con la - minuta que “e 

Si me Presentan . Para que la eleve a Instrumento : Públicos .| 

| curo tenor literal es el siguiente.  " SEÑOR NOTARIO:, en | 

| el Registro de. Escrituras Públicas. a SU. Cargos, Sirvase.     
  

» 
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' 
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e 
ON - 

incorporar .la presente Minuta de constitución de una 
  

Sociedad Anónima, contenida al tenor de Sas siguientes 
  

. e 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Cómparecen al 
  

de 3 

Otorgamiento del presente contrato, los señores VÍCTOR 
  

, Y : : r 
AUL VALENCIA MIKETTA y ARTURO RENE MOSCOSO MORENO, las 
  

comparecientes son ecuatorianos / de 
  

  

s estado - civil 

7 solteros, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de 

8 edad y hábiles para contratar y obligarse, los mismos que 
  

manifiestan- que es su voluntad unir sús capitales y 
  

trabajo para constituir en forma simultánea, como cen 
  

efecto constituyen una Sociedad fnónima que se regirá por 
  

las normas de la ley de compañías y por los estatutos que 
    

13 
constan en las cláusulas siguientes. SEGUNDA: ESTATUTOS 
  

14 
DE LA COMPARIA BENTONITA . BARITINA DEL ECUADOR BENBAREC 
  

SOCIEDAD ANONIMA.- CAPITULO 1.- GENERALIDADES.-— Artículo 
  

Uno.— DENOMINACION, MACIONALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- 
  

la compañía que se denominará BENTAÍÍTA BARITINA DEL, 
  

ECUADOR BENBAREC SOCIEDAD. ANONIMO sé de nacionaliday” ]' 
  

4 
ecuatoriana y tendrá una duración de cincuenta. añoé, a 
  

partir de - la inscripción del presente contrato en el 
  

Registro Mercantil, plazo que podrá ser ampliado o 
  21   | reducido por : resolución de la Junta General de Socios 
  

24 

  

expresamente convocada para este efecto y/El domicilio de 

la - compañía * será ' el - de la :ciudad/ de Qui to Distrito, * 

Metroplitano y podrá establecer sugórsales 'o' agencias en 
  

cualquier lugar dentro o fuera del pais. Articulo dos.- 
  

27 
OBJETO ¿SOCIAL El objeto. social de la: Compañía es 
  

  preponderantemente: ' A) ' Se "dedicará a “la prospección + 
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exploración, adquisición, Explotación, de. 
     
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

. minas; Fundición, refinación y comercialización ..de-.toda 

3 ciase. de minerales y químicos en especial, de metales: 

¿ venta de. sus, productos. y elaboración delos Mismos. 

; pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minds y todo 

: derecho minero dentro y fuera del Pais. También se 
, F : 

j dedicará a explotar minas, canteras y yacimientos. A la 

. transformación, procesamiento, comercialización, 

. industrialización, exportación e importación de toda tipo 

e de minerales y metales, ya sea en forma de materia. prima, 

si o en - cualquiera de sus formas manufacturadas Y 

d estructuras, por cuenta propia O de terceros, además 

| participar en la concesión de derechos mineros, y 

dé dedicarse. a-todas las fases de la. actividad mineray B) 

5 Compraventa, . Corretaje, administración» permuta, 

6 agenciamiento, explotación arrendamiento y anticresis 'de 

; bienes inmuebles urbanos. y rurales, explotación agraria y 

| pecuaria, ¡comercialización de sus. "propios * productos -Como: 18 a A 

05 los . delos terceros; UC) La representación de. : empresas 

20 comerciales, Agropecuarias, . industriales, nacionales, 

21 internacionales y: agreas¡/ D). Podrá prestar. servicios :-de: 

. asesoría - en :¿10S - » Campos»: “económicos... inmobiliario; '. 

A investigaciones .de mercadeo ..y comercialización ¿internas .,   
  

  

Ñ E). -Se., -dedicarás ¿82 da s: actividad: +2 mercantil +2 tomo 

comisionistas: intermediaria, mandataria: mandante agente" T
A
 

  

  

  

  
  

2 
y, representante, de... personas: naturales. y/o ¿Jurídicas 26 . - A A . - 
| 

, 

racionales 20 extranierass:fb pudtendo vintervenir 5: en: - 
27 - : - - : > 7 

| cualquier... clase; de: ofideicomiso:*- mercantil y 
28)..." . a ia :      
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correntista mercantil además podrá intervenir en 

licitaciones con empresas públicas o privadas, sean estas 
  

nacionales o extranjeras podrá realizar importaciones y 
  

exportaciones de los productos que sean afin a su objeto 
  

sociall Y cdnatizar toda clase de relación que implique 
  

  

desintermediaáción. financiera coma ia emisión de 
* 

obligaciones y títulos, O fondos colectivos: de inversión: 
  

La compañiaN nio podrá dedicarse a la compraventa de   
  

  

cartera _ ni la intermediación financiera. Para el 
  

cumplimiento de su objeto la compañía' podrá intervenir 
  

1: com socia en la formación de toda clase de sociedades e 

    compañias, aportar capital a las mismas O adquirir, tener 

y poseer acciones, Obligaciones y participaciones ' de 
  

  14 
otras compañías, En general, la compañía podrá realizar 

toda clase de actos, -contratos y Operaciones permitidas 
  

por das leyes ecuatorianas, que sean acordes con su 
  

  17 objeto y necesarios y convenientes pará su cumplimiento. 

Articulo tres.- CAPITAL. .SUSCRITO Y AUTORIZADO.- El 
  

capitad- suscritesde la compañía es de cito-miilones -de 
  

  

21 

sucres (s/. 5'"000.000,00)- dividido en ánco mil. (35.000), 

acciones ordinarias, . nomimativas e igueles - de mil súcres * 
  

  

cada una, (sí. 1.000,00),. numeradas-. del uno al: cinco mil: .| 

inclusive. El: .capital:: se suscribe y se paga: mediante .| 
  TU A > — 
aportes en: "numerario .comb.” se ¿indica en eV "tuadrd de o 

to
no
 

  

  

integración: del: capital/”*.El capital: autorizadoy Ue: TE. 

Compañía: es + de diez. millones. de suctes;' (sí '10'000;/000). cd 
  

27 
    
dividido:='en diez mil acciones >» de. mil - sucres cada "una," ! 

Todo. saumento- de: capital! csuscrito y? capital” autorizado,” 1] 
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1 Somo . Su respectiva suscripción y pago se lo real 
  

2[ conforme lo determina la Levy de Compañiasc/- Los 
  

laccionistas tendrán derecho preferente para suscribir -1os 

-aumentos de capital que se acordaren, en . los plazos : y 

    

  

¡proporciones determinados en la Ley Í Artículo cuatro.- 
1 

a]: RECIONES .— Las acciones serán ordinarias, nominativas e 

nn
. 

A 

  

  

  

:¡indivisibles y podrán ser preferidas en Cuyo caso la 

O 8 Junta. General resolverá sobre la preferencia de que gocen 
  

¡éstas últimas / Las acciones serán numeradas del uno: al 
  

¡cinco: mil Los títulos oO certificados de acciones se 
  

1 

al 
qe l, ” 

¡Compañias y ocdrán representar una o más acciones 4 En - > 12 7_P 1 
.. : 

| 

expedirán «de conformidad con lo dispuesto en la Lev' de 

    E y ¿todo lo relacionado con las emisiones de certificados de 
  

¿Y 43, [suscripción y de. preferencia, propiedad .de las acciones, 
  

. 
e
 

  

¡5 Srisiones, traspasos, amortización, constitución de 

¡q gravámenes y perdidas de dichas acciones, se- regirán por 

.0 aia Ley de, Compañías ./ . CAPITULO : 11.- _SOBIERNO. Y 

  A
 

  

  
  

ADMINISTRACION. -— Artículo cinco.- GOBIERNO.- «La compañía Pp 

¡9 Estará gobernada por la Junta... General..de- sociós-: y 
  

E
 [adninistrada. por el. Presidente, Gerente Seneral' - y todos i- - : A —_——— 

. 
  

21 195: demás funcionarios; que-la.Júunta- General' de: Sotios que” 

| da... Compañía” acuerde: designar. :.Artículo::seis.-: JUNTA: * 

    
  

T
r
 

  

2 22); nn 
: [ener DE: SOCIOS.” La Junta :«Seneral.de Socios :formada . 

. 
4 

por: los socios: legalmente convocados: -y+Feunidos, tugesiia | 
1 . z 

== mm.” mm CONO a == 
  

  

y Máxima, autoridad-desla:compañiaf. .convamplios -poderesopara: 
    

solucionar «sobre los..asuntos. sociales y: para:.tomar.-.lasi : Sail = 7 7 

decisiones: que- juzgue .conveniente.en -defensa-de «:las=mismazi i 
=]3 : E 
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atribuciones: A) Cumplir y hacer cumplir la ley vw los 
  

presentes estatutos; B) Designar al Presidente, Gerente 
  

General y al Comisario principal Y Suplente de la 
  

compañia, removerlos cuando fuere el caso, y señalarles 
  

su "emuneración; C) Cónocer y aprobar las cuentas, el 
  

balance general, el estado de pérdidas y ganancias, el 
  

estado de situación y los informes que sobre los negocios 
  

sociales,. presenten el Presidente, y dos funcionarios de 
  

fiscalización; D) Resolver acerca de la forma (de reparto 
  

de laos beneficios sociales; E) Resolver sobre la 
  

amortización de partes sociales; F) Decidir sobre el 
  

aumento o disminución del capital suscrito y . autorizado, 
    la fusión, transformación, disolución de la compañía, la 
  

14 
prórroga GU. cualquier otra modificación al contrata 
  

  

social, H) Todas las demás atribuciones que le concedan 

la ley y los presentes estatutos y que de' acuerdo cón 
  

17 
estos no: corresponden <a -otFaiautoridad de la compañia. 
  

  

Salvo el: derechode: impugnación, los... acuerdos. .de-1a Júnta” 

General de Socios: tomados en conformidad con. la ley: Yo 
  

éstos estatutos, obligan a todos los-socios./ Artículo 
  

siete.- CLASES DE JUNTAS GENERALES. DE SOCIOS.--Las Juntas 
  21   Generales. der= Socios. serán .ordinarias.-y "extraordinarias. 
  

  

tresis primeros.-meses:o de” cada. ¿año -:calendário; ay: lag 

Las<primeras se reunirán::una vez al año dentro de" os3-| 

$ 

  

cextraordinarias;.cuando.asi lo: resuelvantel Presidente, - yuri] 
  

25 ¿demás según: dos casos: ':contemplados en “la Ley: der: 
  

27|-- 
Compañías y--cen:: estosreestatutos:9La-Junta General? ide: |. 
  

  29/ Socios: ipodrá stámbiénc=Fteunirses:desocontormidád *tort lo!     
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¡ Compañias. Articulo pecho. CONVOCATORIA, RQUOGRUM * Y 

¡ MAYORIA. A).— CONVOCATORIA.- Las convocatorias - a Junta 
  

General de Socios, se harán con por lo menos ocho días de 
  

anticipación a la techa de reunión sin contar con el día 
  

de la convocatoria y el día de la reunión, mediante 
  

publicación en la prensa Y comunicación —dicigida. al 
  

  

domicilio de cada uno de los socioS, previamente 

registrado en la compañía. En la convocatoria constará la 
  

fecha, el día, la hora, el lugar y el objeto de la 
  

reunión. m).- EUÓRUM. — En cuanto al quórum de. la. 

constitución de la Junta General de Socios, en priasra 
    

  

| Convocatoria se necesita que se encuentre presente ¿el 
. a rc CS 

cincuenta y uno          -por ciento o mas del capital agado,.en 
    

'casp de ho reunirse el quórum reglamentario, se realizara. 

  

  DP” 

una segunda convocatoria mediante: publicación: por “la 
  

prensa y comunicación dirigida a cada socio, dentro de 
  0 " los treinta días posteriores a la fecha fijada para la 
  

primera reunión, . manifestándose que la Junta General se 
  

; : 20 
reunirá con los socios presentes de . acuerdo a. lo 
  

  

$ 

determinado en el “srticulo doscientos: setenta y nueve de 

la Ley de Compañías Y sin perjuicio dg138 : excepciónes 

legales o: estatutarias.ÚC).—QUÓRUM. ESPÉCIAL.- «Para, que la: 

: Junta; General: ¿Ordinaria: mas: Extracfdinaria pueda “acordár- 
  

  

validamente el-caumento: “o dismiñiución: -del- capitbs “la? 

transtormación;.+ la": fusión, :=lacescisión3” la gdisolútión! 
  7 

anticipada, la. reactivación.si-se;:halláre'en .procesp:=dé* 
  

27 

  , 
1-1 e A A : : 

ligquidación++:.¿dLan convalidación==y:ven. general i+cualquiér:     

. 

   

$ 

  

   



modificación al estatuto, habrá de concurrir en. primera 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 convotatoria la mitad del capital pagado, en la segunda 

3 convocatoria bastará la representación de la tercera 

4 parte del capital pagado y, si luego _ de la segunda 

5 convocatoria no hubiere el quúrum necesario se 

6 constituirá en tercera convocatoria con los socios 

7 presentes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo ” 

e doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañias vigente. 

9 D).— MAYORIA La Junta General de Socios tomara sus 

1o| resoluciones con la simple mayoría de votos del capital | 

”n pagado concurrente, a salvo las excepciones previstas en | 

1 la “ley yen los: presentes” estatutos. Los accionistas 

ta tendrán derecho a que se computen sus votos en proporción 

1 al valor pagado de sus respectivas acciones,' en todo lo 

us demás se estará a lo determinado por la ey Articulo 

19 "ueve.- DIRECCION Y ACTAS. a).- _DIRECCION. — Las Juntas 

17 Generales de Socios estarán dirigidas por el Presidente 

18 de la compañía o por quien estuviera haciendo sus veces 

19 o- por cualquiera de los - socios presentes elegidos por la 

20 Junta General de: Socios para el (efecto. El: Gerente 

21 Seneral de :la compañía, actuará como “secretario en las” 

22 Juntas Generales, :en- casó: de falta O'ausenciá de este; 

23 actuará _Somo - secretarios. “Ad=hor" el . socib: que” fuere: 

2 designado: como. tal «por: la: ¡Junta General: de: quese" trate 

25 b).- ACTAS, 2- Las: actas: «de-mlas deliberaciones y: acuerdos? 

26 de das. - Juntas. Generales: deberán: estar: - firmadas por?" el 

22 Pessidente-=y-ela Secretario de:lasduntazy ¿Las3actás* E 
  

  
A ms mr   llevarán. en:.. hojas móviles: escritas” az máquinas "2enivezi! 

a” o e ms 
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anverso y en el reverso y deberá. ser 
  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

1; 

7 numeración continua y sucesiva Y rubricadas 

- secretario. Las actas de la juntas universales deberán 

4 estar suscritas por 1a/ totalidad de los sociosóí Articulo 

¿ diez.- PRESIDENTE. El Presidente de la compañía no 

¿ réquerirá ser socio de la misma y será nombrado por un 

, período de cinco años, pudiendo ser reelegido 

¿ indefinidamente. Pus atribuciones y deberes. son los 

9 siguientes; A) Púercer la representación. legal, judicial 

10 y extra judicial de la compañía. HB) Cumplir Y hacer 

0 cumplir la lev, los precedentes Estatutos, Y , las. 

d resoluciones de la Junta General de Socios; C) Convocar y 

y presidir. las reuniones, de la. Junta General de “Socios; 

1 Suscribir conjuntamente con el Gerente designado los 

A titulos y certificados de acciones. E)» Suscribir Y 

¿ comparecer conjuntamente. con el Gerente a Nombre Y 

Gi representación. de «la Compañía, todo documento + a “todo 

di acto" O contrato : cuyo monto: sobrepase la "cuantía fijada 

0 por la. Junta General de Socios para el efecto; F) 

o Suscribir con. el secretario las - actas de" la_ Junta 

| Generaly y, - Todas: las: demás obligaciones que!” le imponga' 
  

  la ley, estos estatutos «Y “ta. Junta de -Socios _en General. 
  

Articulo .-once.- GERENFE-GENERAL, — El Serente General de 
  

  

  

la compañia no:; - requerirá : ser socio de la: "misma A durará? 
A ¡EE 

en sus, funciones. un. Período de: cinco años; " al” ” cabo: de les” 

cuales. podrá. ser reelegido:s er “sus: funciones: de forma” 
  

indefinida; (¿sus - deberesonsy30 atribuciones” son ¿los j 
  

  Ce q.   siguientesi>-:4) sfumplir, sy: hacer cumplirá Ley, Tos” -; 

Ps
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¿ 
é 

presentes .estatutos y Ai Fesoluciones de la Junta 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 General de Socios; 8) /Esercer-ta representación legal Y 

3 extrajudicial de la co pañia, ipclusive lo determinadó en 

4 el articulo cuarenta y ocho del Código de Protedimiento 

5 Civil, sin más limitaciones que las determinadas en_los 

6 presentes: estatutos¿(c) -Convocar a reuniones de Junta 

7 General de Socios en caso de no hacerlo el Presidente Y | 

a ¿actuar como secretario de este Organismo; D) Suscribir 

9 conjuntamente con el Presidente las actas de las juntas 

10 generales de socios cuando hubiese actuado cOmO 

01 secretario de ese. organismo» así Como los certificados 

4 provisionales y los títulos de acciones; E) Suscribir y 

13 comparecer conjuntamente con .el Presidente a mombre' y 

14 representación de. la compañia, todo documento y, a todo 

¡ séto O” contrato, cuyo monto sobrepase la cuantía fijada 

16 por la - Junta General de Socios para tal efecto; - F) 

17 Organizar, dirigir. Y precautelar . las dependencias de lá 

18 Compañía; 6). -Cuidar y hacer que :se lleven los “libros de 

10 “cóntabilidad, correspondería, archivos y demás . documentos 

20 de la Compañía, y llevar por si miemo los libros de actas 

21 de - Junta: General. - de Socios, de participaciones - y de 

22 socios;j. H). Presentar. anualmente a “"considersción de la: 

Junta General - de Socios: Ordinaria, dentro - de- lbs -Besenta' 

28 días. postériptes 2. das finalización: del “ejercicio * 

29 Ss9nómico s inmediatos. anterior; =una:* nenoria “razoñada" 77 

ae] SXPlicativa.de:: sus actividades:”y de ta “situación de' la” 

| Sompañia,: acompañada: del balances” general; del 'estádo'de 
  

22 

  

s7
   cuenta .de —pérdidas...y ganancias, - détida : propuesta" der | A 
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presupuesto anual de la compañía para el nuevo año; 
  

Contratar dos empleados, trabajadores y profesionales que 

requiera la compañía, y dar por terminados de acuerdo “con 
  

la- legislación pertinente dichos contratos 'cuando fuere 
  

el.casoz Y) Abrir y cerrar cuentas bancarias, girar sobre 
  

elias, aceptar, suscribir, emitir vales y cualquier otro 
  

documento de crédito bancario, con la limitación señalada 
  

en-el literal E del presente artículo k) Todas las demás 
  

atribuciones y - deberes que le impongan la Ley, los 
  

7 

«presentes estatutos Cuando la Junta general de Socios lo 
  

2. 12 
estimare necesario, ya petición del Presidente 'o del * 
    1 e o 
Gerente General, nombrará uno o más: funcionarios por el 
  

14 

, . . ho 

tiempo.y con la- remuneración y las: atribuciones:y deberes 
  

que se les señalará en sus respectivos nombramientos, 
  

entre los cuales no podrá incluirse la representación 
  

o. legal de. la Compañia. Artículo trece.- REPRESENTACION. 
  

CS 

LEGAL. . La" representación “légal, judicial y extrajudicial 
  

de. la, .compañía.--será “ejercida, - siñ"' perjuicio de "io" 
  

dispuesto. .en.el artículo:doce de Ya Ley de Compañias, por 

el. Presidente- o “el “Gerente “Genéraló - y - podrán “obrar, - | 
    comprometer. y . Obligar: a: la Compañía “hasta por el “monto 

  

      

  

  
que. la . Junta General * de Socios" "señale para el efécto, | 

o A] 

cuando, .el: acto::0 contrato: “sobrepase TS" cahtidau fijada ! 

- Ya az 
por, = ¿de Jun te Senerabide Socios,;* Hebsráh" el compárticer a la 1? 

“y va > PUMA IT 
celebración del -acto-0 : Eófitrato”- én- forma” conjunta el - 
  

27 
Presidente; y.el. GerenteviGeneral desighaid” de 1 Compañ ds 
  

(   según . elagactojinos cohtrato?MTestá? “rbprisentatión” se 28L-— is 

I 

J 
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extenderá a todos los asuntos relacionados con su. obieto 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

' social, 'en operaciones civiles y mercantiles y con no más 

z limitaciones gue las que puedan encontrarse . ey; los | 

. presentes Estatutos. y cen la Ley. CAPITULO  111.- 

. FISCALIZACION.- Artículo catorce.— COMISARIOS.— a).- La 

, junta General nombrará un “comisario principal y uno 

: suplente que durarán un e en el ejercicio de sus 

? Funciones, con las facultades Y Fesponsabilidades 

: establecidas en la Ley de Compañías. Y aquellas que 

: determine la” Junta General, quedando autorizados para 

ta examinar los libros, “Comprobantes, correspondencia Y más 

nt documentos que considere necesarios. No requerirán SEN | 

accionistus y pueden ser reelegidos indefinidamente, b).- 

1 Los comisarios ¿Presentarán al fin de, año un informe 

14 detallado. a la Junta General de socios referente al - 
Dl estado financiero 7 económico de la -Compañía. Podrá 

' solicitar que se convoque a Junta General Extraórdineria 
1 de —Considerario necesarió. - CAPITULO IV RESERVAS Y 
tal UTILIDADES.-— Articulo .quince.— FONDO DE RESERVA.- la: 
"el compañia Formará. la, _TESETVA legal. hasta que alcance el 

20 cincuenté por Ciento de su -capital social, -por.la” cual en. 

.: cada anualidad se Segregará, de las utilidades líquidas” y"   
  realizadas un 

Pa. 

alcance por 10 menos ed, cincuenta por: ciento cincuerita * 

diezÚpor ciento como mínimo. hasta que > este 

  por. ciento , de 

  

el,. capital, «Socialió Artículo diez e seis. 
  H—Á 7 

  

  

: UTILIDADES. — Las .£:tiligades.- obtenidas en cada ejercicio” 
26 o 

- 2 ARK 
anual, Sse- distribuirán. ¿de : AsUEr Os: .cone2 La, ley!iiy2tigol 27 att dilo . 

A e A 
acordado por la «Junta, Genera] ,. de socios; .suna-> vezas!     o 

al
 

  o A a A a a 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

realizadas las deducciones previstas por leyes el 

y las necesarias para constituir el fondo de reserva 

  

  

legal de los beneficios líquidos anuales, se asignará por 

lo” menos .un cincuenta por ciento para dividendos. .en. 

beneficio de los accionistas, salvo resolución unánime en 
  

contrario. de la Junta General Ú CAPITULO Y  DISOLUCION- Y 
  

LIGQUIDACION.— -Artículo diez y siete.- La Compañía se 

disolverá anticipadamente” cuando se encuentre en una-:de 
  

las causales determinadas en la Ley de Compañías para el 
  

efecto, a por resolución de la Junta General de Socios, 
  

la que se tomará con sujeción a los preceptos legales. En 

    caso de no haber oposición entre: los socios, el Gerente 

| General'de la Compañiz/n quien haga sus veces asumirá, la 

función liquidadora. De haber oposición a ello, la Junta 

: General - nombrará un liquidador principal y. suplente 

: señalándole sus deberes y atribuciones. Articulo-diez.y . 

  

7] : . . . 

»| oého.- En todo:lo que no: estuviera previsto. en los 

presentes estatutos, la Compañía. se sujetará Lar las 

Compañías y. las demás. disposiciones legales «vigentes que 
e 

le sean pertinentes. Á CAPITULO vVI.- SUSCRIPCION: DEL 

: disposiciones: generales .y especiales de la Ley _ de.) 

  

CAPITAL.“ Artículo diez -y nueve.--Las cinco.mild : acciones 
    

: millones de sucres del capital; se suscrilen-y se" pagan 

de un mil suctres.-cada una en que se. dividen los cinco: +. 

: . 1 . 
¡ delas siguiente manera NoVÍCTOR VALENCIA MIKETTA suscribe ! 

i 
  

' dos mil*quinientas acciones de un mil-sucres cada: una; de * 
  DA 

las ¿Cuales pága ="al momento en numerario%e “+ “cincuenta “por 
a let . a 7 - $ . - - 

e 
A:
 

e,
 

, 

> 

    . 7 : : 4], - . - ciento. ipor:z=ciento,: esto.es “la. .cántidad sde iunmiiión 
—   ? z 

  

.b. 

 



doscientos cincuenta mil  sucres; Ahsruro RENE _HMOSCOSO 
  

  

  

         
      

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 MORENO suscribe dos mid quinientas acciones de un: mil 

3 sucres cada una, de las cuales paga al momento En 

4 numerario elfcincuenta por ciento“por cientoff esto es la 

5 cantidad de yn miilón doscientos cincuenta mil sucres. El 

6 saldo no pagado será. entregado en caja en el plazo de dos 

7 años calendario a partir de la fecha ¿(de suscripción del 

8 contrato de constitución * de la [presente Compañía. Como 

9 decumento habilitante se acompaña.a la presente minuta el 

10 certificado bancario de la cuenta de _integración de 

0 capital Y TERCERA +: DECLARACIONES ADICIONALES. - aleLos 

q] Secios' fundadores - declaran que _nó hacen _ reserva en 

13 provecho particular premio corretaje O beneficio alguno, 

14 Yi que B)»- Gue autorizan en forma expresa al Doctor René 

15 Moreno Echeverría y/o Víctor Valencia _Miketta para que 

16 realicen ente. la. Superintendencia de Compañias y demás 

17 autoridades. competentes, todos los: trámites conducentes 

18 al. establecimiento legal.-de. esta «sociedad hasta: +: su : 

sol inscripción en .el Registro Mercantil. Quedan-autorizados 

20 también :-para que: -se obtenga: y- efectúe: consu TiFma:lá. 

inscripción des la-.compáñ 11i313en el -. Registro Unico de 

Contribuyentes,. en. .los. + Registros." dévalar3 Propiedad - 

  

  

Industrial y ¿en todos. :los demás” Registros que fuere : 
  

menester. Lescautorizan por. último: para. que mediante 

simple.. carta ¿pueda “delegar. 'Slguñas sde - estas! 3facubtades2a 1.] 
  

la persona..O personas .que: a bien. tenga. *y7*:que- facultar : 1.1
 v

e 
se

no
] 

a
 

  

2 _akeDoctor..:: -René * -Moreng' Echeverria sspara que. comas E 
  

    Primera”: Junta General:ude :Socios=:ide la: compar má dar La "tema 

«e
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

NOTARIA 

'ECIMO OCTAVA 

= 

    ¡que tendrá por objeto la designación de administA 

    

    
   

   . de la Compañia. Usted señor Notario, se servirá OSA a 
To 
'las demás cláusulas de estilo Y documentos habilitantes 

  

  
  

| necesarios - para la perfecta validez de la presente 
  

g| escritura pública.. HASTA AQUI LA MINUTA, da misma que 
  

s|; Queda elevada a escritura pública, con todo su valor 
  

¿legal y se encuentra firmada por el Doctor RENE MORENO * 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

  

  

  

7. 

0 q]! FEHEVERRIAy, Abogado con Matrícula Profesional número tres 

¿| mil trescientos noventa y siete del Colegio de Abogádos 

¿e[ de Quito. Para la celebración de la presente escritura 

1] Públicas se han ' observado todos los * preceptos legales 

e q dez caso y leida que les fue a los comparecientes por 'mái 

E el Notario, estos se ratifican en todas y Cada una de 

“or 2 sus partes y para constancia firman corimigo en unidad de- 

¿acto de todo lo cual doy fe.- 

| sel; A 

o / gt _— 

   

    

   

  

SR. VALENCIA MIKETTA * 

  

? =_2%5 
o 'C-C.z 170983949-9 | C.V.: 0376-0842 , 
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DEPOSITO A PLAZO No. 05-19685 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

  

  

  

Beneficiario 

208330 Bentonita Baritina Del Ecuador Benbarec S.a y 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

130 48.00 01/FEB/2000 

Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

EA 300,000.00 1,550,000.00 
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 
mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, tecibirá el valor depositado más los intereses 
devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 

Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituida o domiciliada. El administrador o 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 
escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 
sus intereses sérán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 

Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 
haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. .? 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 
3 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 
Instimuciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 
Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992, 

Quito, OS de Agosto de 1999 |] 0 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

, . 
, - . . . 

e . 
Pt * 
A, Na 

q - 
A D 

Ei? . Firma Autorizada > 
- Andrea Salazar 
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ECUADOR BENBAREC: SOCIEDAD, ANONIMA" de fechas 17 de AGOSTO 
7 — : 

20 ¿de 1999 y 24 de JULIO del año 2000, respectivamente, .1a 

21 Resolución de la Superintendencia de Compañias número 007. 

 Q- 13-2130y de fecha 11 de Agosto del 2000 que Aprueba 12 

23 Constitución de la Compañía que antecede.- Quito á, 16 dd 

2 AGOSTO del año dos milí-' | 

cl . 4 

25| 00 mo y AS _—— A ——Á 
- a : o . ' rv 

as 2 7 A recent Y 
TAN E ENRIQUE DIAZ “PALLESIARÓS * 

27 
QUIFO-ECUADOR 

N E /DECIMO -DEL CANTON QUITO. 

Dra ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

- - - otorgó ante mí, en fe de ello confiero_ _esta     
COPIA CERTIFICADA, de'_la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA Ñ 
  (qq 

BENTONITA BARITINA DEL “ECUADOR | BENBAREC S. A. y debidamente 

firmada y sellada . en los mismos lugar y fecha de. su 
  

  

celebración.- 

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

 RÁZON.— En esta”: * fecha tomé - máta: _margen de lag. 
  

escrituras matrides” de. CONSTITUCION Y ACLARATORIA | 

RECTIFICACIÓN DE La. ¿COMPAÑIA "BENTONITA BARITINA.. DEL]. 

Y 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

      
      

  PP — = == a



  

REGISTRO 
DEL CÁNTON QUITO 

     Las pO7 e 
MERCANTIL 
; 

  

m
a
 

u
 

ed
 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION número 
00.Q.1J. DOS MIL CIENTO TREINTA del SR. INTENDENTE E    

   

" OFICINA MATRIZ de 11 de Agosto del 2.000, bajo el núme LQ148 4 el Registro 

Escrituras Públicas de CONSTITUCION; ACLARATORIA; Y, RECTIFICATORIA de 
lá Compañía " BENTONITA BARITINA DEL ECUADOR BENBAREC S.A.", 
otorgadas el 17 de Agosto de 1.999; y, 24 de Julio del 2.000, ante el Notario DECIMO 

OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS.- 
Se da sí cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada Resolución, 
de conformidad a lo establecido enseliMécreto 733822 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de Agos qa hiso añ A Séganotó en el Repertorio bajo el 

número 014649.- Quito, ajaféz xo $ Agosto del diiq/lios mit EL REGISTRADOR.- 
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20 

21 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ACLARATORIA . Y. . En cla. ciudad de San 

RECTIFICACION . . DE LA >. Francisco. de Quito. 

- COMPAÑIA ... . BENTONITA . Capital de: la República 

BARITINA -* DEL . ECUADOR - > del Ecuador. hoy dia 

BENBAREC S.A.. VEINTE. Y CUATRO (24) de 
TEE 

OTORGA:: : o occ JULIO DEL: AÑO DOS MIL, 

SR. VICTOR RAUL VALENCIA ante mí, Doctor - ENRIQUE 
  A 

DIAZ _ BALLESTEROS, NOFARIO 
0 

DECIMO  DCTAVO DEL CANTON 

  

MIKETTA Y OTRO. 

CUANTIA: INDETERMIMADA .: 

  

  

  

  

DI : COPIAS. .* : QUITO, comparecen por una 

EXAPMEX > . parte el señoyANICTOR RAUL 

o. 
"VALENCIA 'MIKETTA, de 

  

estado civil soltero, por 

2 
.sus. propios derechos; y, por otra parte,: el (señor ARTURO 
  

¿RENE MOSCOSO MORENO,. de estado civil: soltero, por. sus 
  

“propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
  

ecuatoriana, Mayores de edad, domiciliádos en esta ciudad 
  

de. Quito, “legalmente capaces para contratar y obligarse, 
  221, 

23 

24 

25 

ca quienes+de conocer doy. .fe,. cc ya qUe me presentan sus 
  

¿documentos de: identidaed3:. bien instruidos par mi: el 

Notario: en el objeto yy .resultados de: esta: escritura 
  

26 

27   públicas a: la: que:sproceden libre. y voluntariamente de 

“conformidad con cla minuta .que mel:presentan para . que. la 

¡eteve La cinstrumento Público, cuyo tenor: literal. es el  



- 

siguiente. "SEMOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 
  

  

  

1 

2 públicas a su cargo, sírvase insertar una de fÁclaratoria 
” ON 

3 al tenor de las siguientes “cláusulas: PRIMERA .- 

a COMPARECIENTES.-— Comparecen á la «celebración del presente 
  

documento, -1085. señores uerod RAUL VALENCIA (MIKEETTA y 
  

E
 

ARTURO RENE mMOScoOso MORENO, 108 € compardtcientés” ¿són 
  

ecuatorianos, de: estado civil «solteros, domiciliados - en 

  

10 

la. ciudad de Quito, ., mayores de .edad y “hábiles. para 

contratar. y:obligarse,. .los mismos que manifiestan. queles 

su. voluntad... suscribir. la. presente escritura contenida:al 
  

491. 

121. 

1 

tenor -: de.:las cláusulas siguientes: ' «SEGUNDA — 

ANTECEDENTES: Mediante. .escritura pública. de diecisiete 
    

  

  

14 

  

Ae j ro : - s z 7 o ' A o. : - no ; 
de agosto de mil "novecientos noventa y _ Nueve, celebrada| 
IRSA APARTA y , - 

ante ell Doctor Enrique-Díaz Ballesteros ' Notário Décimo 
  

15 
  

17 

16|. 

  

Octávo del: cantón. Quitda, se otorgó. la: escritura “dep 

  

constitución dé . la compañía Bentonita Baritina ' del Lo 
  

  

 Ecuádor Benbarec Sociedad Anónima: TERCERA.- ACLARATORIA |: 
    

  18 
Y RECTIFICACION.- Los comparecientes de mutuo acuerdo'|' 

proceden medisnte el. presente documento a realizar una 
  

20|-— 

21 

22 

  

aclaratoria y recti ficación de la escritura pública 
  

  

«detallada en la cláusula. anterior, de conformidad con.lo 
    

  

   literal    siguiente: En la clá artículo dos.: CA [immer 

  

  
  

24| 

28|. 

    

  

a Blimiínese la frase: "pudiendo “intervenir en cualquier 
  

clase de. fideicomiso mercantils' - cuenta correntista 
ENE SOI A : 

mercantil". En la cláusula segunda, cartículo diez y nueve, 
  in — se - > a ps 

  

      > 

26 sustitúyase así: Lasonalabrcas . "cincuenta por cientoy por 

27 Binticiuco - pQr ciento"s y. ias. palabras "un millón 
E  _— a A A 

23) doscientos cincuenta mil sucres” por "seiscientos veinte 
- - AUNAR ETT 
  

  

E
 

:
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26 

28   

ga0r 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS    - : " Y) 

CUARTA.— MARGINACION:="-Séñor "NÚtara 
  

y Cinco mil sucres". 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 

2 sírvase tomar nota de - la presente aclaratoria y 

3 rectificación, al margen de la escritura pública de 

la constitución de - la compañia Bentenita Baritina del 

5 Ecuador Benbarec ' Sociedad Anónima, de diecisiete de 

6 agosto de” mil novecientos novéñta y nuéve, :célebrada ante 

7 usted. Señor Notario, sírvase insertar las demás 

6 cláusulas de estilo necesarias para la “nertecta validez 

al de este instrumento. " HASTA AQUI LA MINUTA: La misma que 

sol_tuega elevada a escritura públicas con todo su valor 

EE y se, Encuentra firmada por el Doctor. Rene Moreno 

Esheyencio- Abogado..£on Matrícula Profesional número tres 

1] mi) trescióntos ¿Noventa y siete del Colegio _de Abogados | 

Va de Quito. Para la celebración, de la presente escritura 

us| pública, se han Observado todos “los preceptos legales del 

1] caso Y leída que le fue a los comparecientes' por mi el 

7 Notario, estos se ratifican en todas y tada una de sus 

| partes Y para constancia firman conmigo en úinidad de' 

19] ESOS de todo Lo cual doy fe.- | o NN 

20 - 

21 7 

25 nr í IAAAAA 
  

23 

_T 

  

24 

25 

| A EL o 

se. vicIob a (VALENCIA MIKETTA. 

e-e: ca ua c.v. 0377 - 250 
      A o. . . - . ES 

SIGUE FIR=.- 
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

1 <.<MA DEL COMPARECIENTE? 330%. Pai mama TIT 

2 

3 

! 
4 : . 

5 CT O ENLOADUE ACT7 

6 sr] ARTURO RENE MOSCOSO MORENO. 
] . MN 

| CE. 17/004184-0d > > 0.4. OMO= OH pa 
FIRMADO .- EL NOTARIO - DECIMO OCTAVO, DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

8 . 

BALLESTEROS.- 
9 . . 

| Se otorgó ante mi, en fe del 
10 a - , 

8 ella confíero estao TERCERA =——— COPIA CERTIFICADA: 

12 "debidamente firmada: y sellada en los mismos lugar y fecha. 

  

17 

  

    

de su celebración. 

    
  

     
  

  

  

     
ANA A4Tr Y aro cinco, SAS DECIMO OETAVO DEL CANTON QUITO. | 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

¡ ««»ZON.— En esta fecha, tomé nota al margen__de la 

2 escritura matriz de Constitución de la Compañial. 

3 BENTONITA BARITINA DEL ECUADOR BEMBAREC SOCIEDAD| 

4 ANONIMA", de fecha diecisiete de agosto de mil 

a novecientos noventa Y nueve; la ACLARATORIA Y 

6 RECTIFICACION de la misma, constante en la escritura que 

7 antecede .- Quito a, 24 de Julio del 2000.- 

9 AA Al. 
¡E DP AA 

glo 
ESAS A 

dl 

ARTO: DECIMO OCTAVO DEL. CANTÓN. QUITO” cs 

14] - 

15 . IS . . . . - = 

16 RAZON. En esta fecha! tomé nota al margen de las] 

mi escrituras - matrices de CONSTITUCION Y ACLARATORIA Y|. 

te RECTIFICACION DE LA COMPAÑIA "BENTONITA BARITINA DEL | 

19 ECUADOR BENBAREC SOCIEDAD ANONIMA" de fechas 17 de AGOSTO| 

, de 1999 y. 24 de JULIO del año 2000, respectivamente, la] 

21 Resolución de la Superintendencia de Compañías número o | 

22 Q-1IJ-2130, de fecha 11 de Agosto del 2000 que Aprueba lal 

23 Constitución de la Compañía que antecede. Quito a, 16 de 

24 AGOSTO del año dos mil.- : 

éclm Y 25 e 20 

; 26 » e Sa > Harstecrto? 2 

QU LERO NENR O ENÉTQUE DIAZ BALLES 
27 Ea 7 7 

o —NOTVAR?O DE AVO DEL CANTON QUITO 
28 LD o A 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION número 

00.Q.IJ. DOS MIL CIENTO TREINTA del SR. INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 11 de Agosto del 2.000, bajo el número 2148 del Registro 

Mercantil, Tomo 131.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de las 

Escrituras Públicas de CONSTITUCION; ACLARATORIA; Y, RECTIFICATORIA de 

la: Compañía " BENTONITA BARITINA DEL ECUADOR BENBAREC S.A.", 

otorgadas el 17 de Agosto de 1.999; y, 24 de Julio del 2.000, ante el Notario DECIMO 

OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS.- 

Se da sí cumplimiento a lo dispuesto e el ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución, 

O de conformidad a lo establecido enesltBé creto 733" de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de*agost dy inismor anotó en el Repertorio bajo el 

número 014649.- Quito, a,d q e osto del á 
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